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▼

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

DIPLOMÁTICO VENDE HONDA
Civic Touring 2022 Turbo CVT 28.500
Kmts, 1.5 automático full equipo. $
22.980.000. 992756605.

SUZUKI BALENO GLS 1.4 2022 $
11.500.000 automatico 958588125
COD. EMOL: 48679310

152 Camiones
venden

CHEVROLET NKR 612 2017 $
15.000.000 Vende su dueño. 226244871-
998639137

▼

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados.
997774609.

617 Pinturas
y revestimientos

PINTURAS TRÁFICO
estacionamientos edificios otras
señales. 982549319.

622 Movimiento de tierra
demoliciones y escombros

TRABAJOS URBANIZACIÓN
veredas soleras otros. 982549319.

▼

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos.
+56998038927

812 Línea blanca
y electrodomésticos

SERVICIO TÉCNICO LAVADORAS
secadoras. 950190119.

817 Antig. .uedades
y objetos de arte

Galería Pacareu
Compra Pinturas y esculturas
modernas y clásicas. Arte chileno y
europeo. Tasación confidencial.
Whatsapp: +56 9 8293 7496.
www.galeriapacareu.cl COD. EMOL:
48694763.

▼

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

▼

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1114 Instrumentos musicales,
amplificadores y accesorios

WWW.PIANOSCVP.CL
Afinaciones, restauraciones. Venta
pianos selección. +56986636274

▼

12001200 SERVICIOS

1203 Transportes, mudanzas,
fletes y carga aérea

DESCARGAMOS
contenedores, mercadería granel.
Cuadrilla peonetas +56999413029
Email: angelescarate@hotmail.com
www.mencargo.cl COD. EMOL:
48679283

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
san guillermo de Puente alto RBD
12076-6. Necesita asesoría educativa
ATE. Solicitar bases del concurso
público a: licitacionescsg@gmail.com
COD. EMOL: 48679398

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado necesita contratar
servicios de asistencia técnica
educativa en el área de convivencia
escolar interesados solicitar bases al
correo
myriam.sanchez.ch@elenabettini.cl
hasta las 13:00 del 20/03/2026

COLEGIO THE NEW SCHOOL
llama a licitación ATE para asesoría
PME 2026. Solicitar bases en
pme@thenewschool.cl hasta el 20 de
marzo.

COMPLEJO EDUCACIONAL
Stella Maris, requiere contratar
ATE para el servicio Rol del Profesor
jefe. Solicitar bases hasta el 17 de
marzo al mail,
licitacionate@colegiostellamaris.cl
COD. EMOL: 48679385

1213 Permutas
en general

PERMUTO MI SCOOTER
eléctrico nuevo (cero kilómetro) por
cocina a gas básica nueva.
Conversable precio“. 971363583

1214 Compras
y ventas diversas

COMPRO DÓLARES ROTOS
sucios. 971654288.

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

6.500.000 EL PRADO LA FLORIDA,
sepultura sin uso a metros entrada
principal, 4 capacidades. 932233478.

1230 Agencias
matrimoniales

CABALLERO BUSCA AMISTAD
dama mayor. 944601103.

▼

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001730186307 Sucursal Of.
Apoquindo Cheques 8336691, 8336696 al
8336738, 8614099 al 8614148 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002300563707 Sucursal Of.
Los Angeles Cheques 3278330 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002320769110 Sucursal Of.
Angol Cheques 4453620 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000007696605 Sucursal
Oficina Central Cheques 3334054 al
3334085 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388572 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001541154306 Sucursal Of.
Universidad de Chile Cheques 5772099
al 5772108 Nulos por Extravío interno
talonario no entregado a cliente

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001697052402 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3640557 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001970629003 Sucursal Of.
Talagante Cheques 9011686 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001971417300 Sucursal Of.
Talagante Cheques 9494987 al 9494996
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002750427007 Sucursal
Of.Mall Pza Tobalaba Cheques
2259465 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008176417402 Sucursal Of.
Banca Virtual Cheques 2347454 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 051643424709 Sucursal Of.
Vitacura Cheques 4704657 al 4704691
Nulos por Extravío interno talonario
no entregado a cliente

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO SCOTIABANK CUENTA
Cuenta Corriente 973615335, Cheques
3452101 al 3452145. Orden de no pago
por robo talonario con fecha febrero
2025.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO, N° CUENTA:
8480621, N° de cheques: Serie 0790931
hasta 0790965 Titular: Corporación La
Academia para la Ciencia Futura,
Rut: 65.119.307, Se anula: Extravío
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EN AUTOS ROL V-124-2025, CARATU-
lada Soto, seguida ante el 1° Juzgado Ci-
vil de Santiago, en sentencia de fecha 21
de enero del año 2026, se ha ordenado
notificar por avisos que se ha declarado
la interdicción definitiva por causa de
discapacidad cognitiva de don Eduardo
Enrique Garrido Meza, CI 4.811.163-7.
Como curador general, legítimo y defi-
nitivo del interdicto se nombra a doña
Sylvia Amelia Soto Quintanilla, cónyuge
del interdicto, CI 5.630.986-1, relevándole
de la obligación de confeccionar inven-
tario solemne de los bienes de su pupila,
bastando inventario simple de los mis-
mos, así como también se le exime de la
obligación de rendir fianza y de reducir
a escritura pública, sirviendo de sufi-
ciente título de discernimiento una copia
de la sentencia.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Huenchu-
nao con Almarcegui’, Rit C-2543-2025,
presentóse Irma Celinda Huenchunao
Cayuhan, operaria farmacéutica domi-
ciliada en calle José Santos González
Vera N° 2245, block 35, departamento 23,
comuna de san Ramón, interpone de-
manda de alimentos en contra de don
Pedro Ulises Almarcegui Castro, C.I.
13.469.793-8, domiciliado en Riquelme
20067, block 01, departamento 10, co-
muna de San Ramón, en favor de sus hi-
jos Pedro Ulises y Maria Elena, ambos
de apellidos Almarcegui Huenchunao.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos a la suma de $ 365.500.- equivalentes
a 5,31365850 UTM o lo que SS estime
pertinente en justicia determinar. Des-
pués de notificación fallida se solicitan
oficios cuyas respuestas fueron negati-
vas, por ello pide notificación por avi-
sos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
25 de mayo de 2026, a las 09:00 horas,
sala 6 y a la que deberán comparecer
personalmente patrocinadas por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por personas
legalmente habilitadas para actuar en
juicio a las dependencias del Tribunal,
ubicadas en Álvarez de Toledo 1020, San
Miguel. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Todo litigante de-
berá en su primera gestión judicial de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos del lugar en que fun-
cione el tribunal respectivo y esta desig-
nación se considerará subsistente mien-
tras no haga otra la parte interesada,
aun cuando de hecho cambie su mo-
rada. Notifíquese al demandado de la
demanda y su proveído mediante la
publicación de tres avisos en un diario
de circulación nacional, además al tra-
tarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario oficial correspon-
diente a los días 1 o 15 de cualquier mes
o al día siguiente hábil si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas. Se aper-
cibe al demandado a señalar nuevo do-
micilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 05 de marzo de 2026.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Rubio con
Mardones’, Rit C-1461-2025, presentóse
Aylin Andrea Rubio Miño, trabajadora
part-time domiciliada en calle América
N° 654, comuna de San Miguel, inter-
pone demanda de alimentos en contra
de don Eduardo Francisco Mardones
Urrutia, C.I. 18.388.381-K, en favor de su
hijo Julián Edmundo Mardones Rubio.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos a la suma equivalente a un 60% de
un Ingreso Mínimo remuneracional, ac-
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tuales $ 306.380.- lo que equivale a 4,50
UTM al mes de marzo de 2025 y al pago
del 50% de los gastos extraordinarios o
lo que SS estime pertinente en justicia
determinar. Después de notificación fal-
lida se solicitan oficios cuyas respuestas
fueron negativas, por ello pide notifica-
ción por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 09 de abril de 2026, a las
11,15 horas en sala 4 y a la que deberán
comparecer personalmente patrocina-
das por abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario.-Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 18 de diciembre de 2025.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 7, autos ejecutivos,
Rol C-12993-2025, caratulados ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Navarrete’,
con fecha 12 de septiembre, comparece
Jaime Gabriel Velasquez, abogado, do-
miciliado en calle Compañía de Jesús
1390 oficina 2403, Santiago, en represen-
tación judicial, de fuente convencional
por mandato que consta en un otrosí,
del Banco de Crédito e Inversiones, so-
ciedad anónima bancaria del giro de su
denominación, de mí mismo domicilio, a
us. con respeto digo: mi representado es
acreedor de Livingstone Company SpA,
ignoro giro, que ha sido obligada ac-
tuando mediante su representante legal
don(a) Camila Isaura Livingstone Man-
diola, ignoro su ocupación, asimismo, es
acreedor de don(a) Camila Isaura Li-
vingstone Mandiola, todos con domici-
lio(s) en Andalien 7270 departamento
410, comuna La Florida y en Ricardo
Lyon 3023 departamento 401a, comuna
Santiago, acreencia que consta del título
que individualizo a continuación: pa-
garé suscrito a la orden de mi man-
dante por Livingstone Company SpA (la
que actuó representada por don(a) Pau-
lina Andrea Ugalde Alvear, C.I.:
16.914.878-3, empleado, de mí mismo do-
micilio, según mandato y personería
acompañado en un otrosí de esta pre-
sentación), a 26 de agosto de 2024 por la
suma de $ 39.955.000 en capital. Esta
obligación devengaría un interés del
1,7498% mensual vencido, durante todo
el plazo pactado. Se estableció en el re-
ferido pagaré que el capital adeudado
más los intereses se pagarían en 32 cuo-
tas mensuales, iguales y sucesivas, de $
1.701.360 cada una, con vencimientos los
días 22 de cada mes, siempre que fue-
ran hábiles bancarios, ya que, si no lo
tendrían al día hábil bancario siguiente,
lo que debe tenerse presente al exami-
nar el título y contraponerlo a las fechas
indicadas en esta demanda. La primera
de dichas cuotas venció el 22 de noviem-
bre de 2024. Cabe resaltar también, que,
estipulado en el mencionado pagaré, el
deudor se obligó a destinar los recursos
crediticios recibidos del banco a capital
de trabajo y además a facilitar al acree-
dor el control del destino de dichos re-
cursos. Ahora bien, juntamente con el
pago en cada vencimiento de capital e
intereses o de solo intereses, los deu-
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dores se obligaron a pagar la comisión
legal del 0,65%, anual, sobre el saldo de
capital garantizado, por concepto de uti-
lización del fondo de garantía para pe-
queños empresarios (Fogape), y que en
el presente caso asciende al 50% del ca-
pital adeudado. Dicho pagaré fue ava-
lado por don(a) Camila Isaura Living-
stone Mandiola, quien además se consti-
tuyó en codeudor solidario de la suscrip-
tora. Es el caso que el deudor no pagó
la cuota de capital e intereses que ven-
cía el día 24 de marzo de 2025, razón por
la que el Banco de Crédito e Inversiones
viene en hacer exigible el total del ca-
pital insoluto que asciende a la suma de
$ 37.354.883, correspondiente a la amor-
tización de las últimas 28 cuotas impa-
gas, al que debe adicionarse intereses a
tasa máxima convencional desde el día
siguiente al vencimiento impago, ya re-
ferido, hasta el día de solución total, in-
cluyendo además la comisión legal, que
corresponde al 0,65% a que se ha hecho
mención precedentemente. Adicional-
mente, se estableció en dicho docu-
mento que el no pago oportuno de una
cualquiera de sus cuotas, sea de capital
o de intereses, faculta al acreedor para
hacer exigible de inmediato el total del
saldo insoluto a esa fecha, el que desde
ese momento se considera de plazo ven-
cido y devenga a favor del acreedor, o
de quien sus derechos representen, el in-
terés máximo convencional que rija du-
rante la mora o el simple retardo. La
firma del suscriptor del referido pagaré
fue autorizada por notario público,
según consta del mismo título acom-
pañado en un otrosí de esta demanda.
La deuda consta de un título ejecutivo,
es líquida, actualmente exigible y la ac-
ción ejecutiva no se encuentra pres-
crita. Primer otrosí: señala bienes para
la traba del embargo y designa deposi-
tario provisional; segundo otrosí: acom-
paña documentos y solicita custodia;
tercero otrosí: patrocinio y poder;
cuarto otrosí: delega poder; quinto
otrosí: forma de notificación. Resolu-
ción de fecha 9 de octubre de 2025. A lo
principal: despáchese. Al primer otrosí:
téngase presente, solo respecto de
bienes muebles. Al segundo otrosí: por
acompañado pagaré y escrituras públi-
cas señaladas. Téngase presente y por
acompañada personería con firma
electrónica avanzada, con citación. Al
tercer y cuarto otrosíes: téngase pre-
sente. Al quinto otrosí: téngase presente
correo electrónico y estese a lo dis-
puesto en el artículo 49 del código de
procedimiento civil. Mandamiento de fe-
cha 9 de octubre de 2025. Un ministro de
fe requerirá de pago a Livingstone Com-
pany SpA, representada legalmente por
doña Camila Isaura Livingstone Man-
diola, en calidad de deudor principal, y
de esta última en su calidad de aval y
codeudora solidaria, para que en el acto
de la intimación, pague a Banco de
Crédito e Inversiones, o a quién sus de-
rechos represente, la suma de $
37.354.883 incluyendo además la comi-
sión legal por concepto de utilización del
fondo de garantía para pequeños empre-
sarios, que corresponde al 0,65%, más
intereses y costas de que es deudor
según consta en autos. No verificado el
pago en el acto del requerimiento
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Escrito de fecha 02 de fe-
brero de 2026 solicita notificar por avi-
sos. Resolución de fecha 12 de febrero
de 2026. Atendido el mérito de autos y
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 54 del código de procedimiento
civil notifíquese por avisos la demanda
y su proveído. Confecciónese un ex-
tracto de la demanda deducida y de su
resolución el cual será autorizado por el
señor secretario del tribunal, publicán-
dose tres veces en días distintos en el
diario ‘El Mercurio’ y por una sola vez
en el ‘Diario Oficial’ el día 1 o 15 del
mes, o al día siguiente si en aquel no se
publicare. El referido extracto deberá
ser presentado a través de la oficina ju-
dicial virtual, utilizando el vínculo habi-
litado especialmente para tal efecto.
Para efectos del requerimiento de pago,
cítese a la parte ejecutada para que
concurra personalmente ante el señor
secretario del tribunal en las dependen-

1611 Judiciales

cias del mismo ubicado en Huérfanos
1409, piso 7, al quinto día hábil siguiente
a la última publicación, a las 09:00 ho-
ras o al día hábil siguiente, en caso de
recaer en día sábado. Cumpla el ejecu-
tante con informar a la secretaria del
tribunal y al señor coordinador a los
correos electrónicos jcsantiago2@pjud.cl
y pasalazar@pjud.cl, la fecha exacta en
la cual tendrá lugar el llamado a reque-
rimiento de pago para efectos de ser in-
cluido en la agenda diaria del tribunal,
bajo apercibimiento de no ser practi-
cado si no se hiciere.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-5122-2024, Ruc: 24-2-5042304-3, caratu-
lada Candia/Meneses, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel, sobre
alimentos, se ha resuelto por resolución
de 26 de enero de 2026, notificar en ex-
tracto la demanda, proveídos de 30 de
diciembre de 2024, 04 de febrero de 2025,
01 de diciembre de 2025 y la misma re-
solución, por avisos, al demandado don
José Antonio Meneses Ampuero, C.I. N°
14199166-3. En lo Principal del libelo
doña Cristina Alejandra Candia Soto,
C.I. N° 18.159.685-6, interpone demanda
de alimentos mayores y menores, en
contra del demandado ya individuali-
zado, fundada en los hechos y derecho
que detalla, solicitando, en definitiva,
condenarlo a pagar mensualmente por
concepto de pensión de alimentos a fa-
vor de nuestras hijas Anaís Alejandra,
Yohis Antonia y Ámbar Verónica todas
de apellidos Meneses Candia, la canti-
dad de dinero equivalente al 100% del
Ingreso Mínimo Mensual Remunera-
cional, actuales $ 500.000, equivalentes a
7.5043 Unidades Tributarias Mensuales
a noviembre de 2024 o lo que S.S. estime
en justicia decretar. En los otrosíes soli-
cita alimentos provisorios, acompaña
documentos, señala que goza de privile-
gio de pobreza, constituye patrocinio y
poder, señala forma especial de notifi-
cación y solicita comparecencia de ma-
nera remota. El 30 de diciembre de
2024, se tiene por interpuesta la de-
manda de alimentos y se cita a audien-
cia preparatoria para el día señalado en
la propia resolución. La audiencia se
realizará con la parte que asista,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de una nueva notificación.
Comparezcan las partes personalmente,
patrocinadas por abogados habilitados
para el ejercicio de la profesión. La
parte demandada deberá designar abo-
gado patrocinante particular o concurrir
a instituciones que prestan asesoría ju-
rídica gratuita, como la Corporación de
Asistencia Judicial, entendiéndose que
sí a la audiencia fijada asiste sin la de-
bida asesoría, renuncia a ese derecho,
sin que ello impida su realización. La
demanda deberá ser contestada por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de realización de la
audiencia preparatoria. Apercibimien-
tos a la parte demandada. En la audien-
cia preparatoria deberá adjuntar o
acompañar antecedentes que permitan
determinar su patrimonio y capacidad
económica, tales como, liquidaciones de
sueldos, declaraciones de impuestos, bo-
letas de honorarios u otros. Si no dis-
pone de dichos documentos, deberá
acompañar o extender en la propia au-
diencia una declaración jurada, en la
que dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. Esta declara-
ción deberá señalar el monto aproxi-
mado de sus ingresos ordinarios y ex-
traordinarios, individualizando sus acti-
vos, tales como bienes inmuebles, vehí-
culos, ahorros, valores, derechos en co-
munidades o sociedades. El oculta-
miento de sus fuentes de ingreso en este
juicio, será sancionado con pena de pri-
sión en cualquiera de sus grados. De
conformidad con el artículo 5 de la Ley
21.389, respecto de la parte demandada
se deberá extraer vía interconexión
desde Previred, Servicio de Impuestos
Internos y Comisión para el Mercado
Financiero, la siguiente información: a)
Certificado de Afiliación y Cotizaciones
de los últimos 12 meses, datos del em-
pleador y su domicilio particular y la-
boral. b) Declaraciones de Renta de los
últimos 2 períodos tributarios; Declara-
ciones de IVA de los últimos 6 meses;
Participación en sociedades y su respec-
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